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CUARTA
Las vacantes que se produzcan en la carrera f 
iministrativa se proveerán por rigurosa an- ) 
güedad entre los empleados activos y cesan- i 
B8 que figuren en el escalafón de la clase 
iferior inmediata á la en que la vacante haya 
currido. Se exceptúan de esta regla: 1.® Las 
acantes de Oficiales de tercera clase con 2.000 
leaetas, que se cubrirán todas ellas por oposi- 
tón entre les que quieran ingresar en la carre 
k administrativa y posean un título académi- ! 
L y los ique pertenezcan, á ella y sean aspi- ■ 
kntes primeros con l.óCO pesetas. 2." Las va- 
kntes de Jefes de Negoc’ado de tercera con ' 
[oOO pesetas, en las que para su provisión se ! 
ttablecerán tres turnos, dos para la antigüe- 
[ad y uno para la ^oposición, en la que solo 
odrán tomar parte los funcionarios de la cía

te inferior inmediata, ó sean los Oficiales de

subsistiendo los haberes de ?
unificar ia legislación de clases 
las viudedades y orfandades, con

que éstas sean suprimidas para los 
empleados que nó tengan derechos adquiridos.
y que se creen Montepíos particulares sobre la 
base de la supresión del impuesto de sueldos 
y asignaciones del Estado.

novena

administrativas, tales como la universita
ria, la militar, la eclesiástica, etc., etc.

Señaló el Sr. Azcárate la diferencia que 
• existe entre los términos regionalismo y se- 

paratismo. »
i El regionalismo consiste en reconocer la 
I vida espontánea de las, regiones, pero con 
i subdivisión al poder central del Estado, y 
; el separatismo, partiendo de esta existencia 
í pretende romper los vínculos que unen á 
■ las regiones coa dicho poder central. El

De las infracciones de la ley órgánica .le la 
carrera administrativa que se cometan, deben 
ser responsables las autoridades que acuerden 
los nombramientos, y también lo serán los or
denanzas de pagos, si no acreditan haber lla
mado la atención al ministro ó autoridad sobre 
la ilegalidad dpi nombramientq. j, beraeÍA, la del Astado na<á|Qal, mientras

décima ’ ' ‘ .

primero no reconoce más qu^ una sola so

i

El funcionario administrativo no deberá 
desempeñar cargos con sueldo ó sin él, en So
ciedades ó Compañías mercantiles ó industria 
les, agencias de negocios y representación de 
empresas, si de algún modo se relacionan 

I éstas con el cargo que desempeña aquel en la 
I Administración.

UNDÉCIMA ÍTRANSITOEIA)

í Los actuales Oficiales quintos de Adminis- 
! tración que posean título académico y deter. 

minado número de años de servicio, tendrán 
un turno especial de antigüedad para ascender

I á las plazas de oficiales de tercera clase.
timera clase c.n4.oaé pesetas.----------------- Madrid, 24i8 Octubre de 189S.
Con el fin de amortizar brevemente la clase j Tepoepa sesión

6 cesantes se harán des turnos: uno para el i Tras un ligero incidente, fué Aprobado 
tesante más antiguo de la misma clase en que | el acta de la sesión anterior
t vacante ocurra, y otro para el empleado I „i i.. jbás antigüe, activo ó cesante, de la clase | . , puso al debate la conclusión segunda 
bferior inmediata, con las excepciones antes I tema primero, «Reorganicación gene- 
tdicadas. j ral de la Administración pública», la cual
I El cargo de director general se considera ? dice así:
libe ser el término de la carrera administra- | „ i • • x . íiva, y su nombramiento lo hará el ministro I < Descentralización administrativa, sin | 
kl ramo, precisamente de entre los Jefes de < perjuicio de la unidad. El Gobierno y direc * 
B categoría inmediata inferior. Los subsecre- 1 ción de los intereses peculiares á regiones | 
trios serán cargo do libre elección. Los go - ? y Municipios, se confiará á Concejos ó l 
leraadores de ^provincia podrán ser elegidos I Avu x j\ I íbreniente entre los que ténganla categoría | ^y’^^tamientos elctivos, cuya libertad de i 
le Jefes de administración. | acción se modelará en las atribuciones con 1

5

que el segundo tiende à establecer una se
rie de soberanías coordenadas.

Fijó el criterio para determinar loque 
es regional y lo que es nacional; lo nacio
nal se forma con lo que es o iuiún á todas 
las regiones, y lo regional con lo que á 
cada una de ellas es peculiar y privativo. 
Asi, á nadie se le ocurre que el Derecho 
•Mercantil, el de Obligaciones, el Hipoteca 
rio, puedan constituir diferencias en las 
varias regiones de España: pero es induda
ble qne el derecho familiar y dentro de éste 
el de sucesiones, por ejemplo, debe ser es 
pecial como lo ha sido en la historia y si-, 
gue siéndolo actualmente, según la región 
de que se trata.

l v-ando los actuales organismos y las 49 
1 provincias y que ese principio lo consigna, 
i aunque no se observe, el artículo 70 de la 
: ley municipal.
i Rectificó el Sr. Azcárate, haciendo notar 
) que una cosa es la autonomía de las regio 
; nes y otra la división administrativa.

Hizo observar que las tentativas de des 
. centralización expresadas á juicio del señor 
1 Lon y Albareda, en un proyecto de ley de 

D. Venancio González, se parecen á aque 
' lias otras tentativas de Napoleón III, bas 

tante perjudiciales para la libertad. [Ri

j Consumió un turno ea pró el Sr. Giralt, 
■ quien entre otras representaciones trae la 
j de la Asamblea catalana de secretarios de 

Ayuntamiento y la de nuestro querido cole
ga «La Administración Práctica».

í El Sr. Giralt pronunció un elocuentísimo 
discurso, tratando del regionalismo bajo el 

; punto de vista del derecho y la justicia. 
) Abundó en las ideas expresadas por el 
í Sr. Azcárate.
: Basta—dijo—-nuestra presencia en este 
S Congreso, para probar nuestro amor á la 
j patria.

j Censuró las frases que el Sr. Francos Ro- 
5 dríguez había pronunciado en la sesión an

I
I Billah Abu Giajar, acudió en socorro de los si- 
i diados, y al tener noticias de eiio el aragonés,

le salió al encuentro con los más ecogidos 
guerreros que tenía empleados en el asedio de 
Huesca.

En ios campos de Al coraz tuvo lugar el en
cuentro de ambos ejércitos enemigos.

Dispuesto uno y otro en orden de batalla y 
dada ia señal de ataque, se acometieron mú- 
tuamente con saña ñera, y á las pocas horas 
de empeñada y sangrienta lucha la victoria 
quedó por los cristianos, hecho que tuvo por

I consecuencia la rendición de Huesca, lle- 
I vada á efecto ocho días después-de haber sido

En Suiza existe un derecho de obligacio- i’ terior, é invocó el testimonio del Sr. Silvela 
nes común á todos los cantones; en Alema- ’ quien dice que la división territorial de las

1

I

derrotado Almostain Billah Abu Giafar en los 
campos de Alcoraz.

Maese Rodrigo.

FiSipinas
Paris 14,—la liberté consagra hoy un artí

culo á la cuestión de Filipinas, en el cual se 
expresa en términos de mucha benevolencia á 
España, pero reconoce que, dado el actual es
tado de cosas, ia nación ‘española no tendrá 
más remedio-que sacriñcar el Archipiélago.—* 
Fabra.

I QUINTA I cedidas á la Diputación de Navarra, por la |
iLas correcciones que podrán aplicarse á los ! <1® 16 de Agosto de 1841, y en las que
Empleados, serán: | para administrar los bienes propios poseían
11.^ Represión privada ó por escrito. j antiguos Concejos. Se procurará mode- 
12 a Suspensión de sueldo que no exceda de j rar la tendencia independiente de la admi
ro^®?; 4^ -x X 1 ¿ I nistración, con fuertes lazos de subordinaLiaeXT“‘ confiando i a representación del poder.

L Separación de la carrera. । central en las regiones, á delegados del or-
I Las dos primeras correcciones se impondrán 1'den político ó del orden económico, para 
tubernativamente por los jefes superiores de ) cuyo nombramiento se exijan condiciones 
Kerito y la suspensión de sueldo, se anotarán | demorandad, de dignidad y de competen- 
Iq las boj aá que hayan de servir para formar | cía.»
blistas de concepto que se llevarán en cada i El presidente concedió la palabra al se- 
biQisterio. La postergación y u separación se } ñor Azcárate, quien pronunció un elocuen- 
fcplicarán por un tribunal disciplinario que I .i • v .ixistirá en cada centro ministerial, después | ® discurso en defensa del regionalismo, 
pe oir ai empleado acusado. Contra la ' résolu- I Don xógioa irrefutable y con invocaciones 
fciones de este tribunal podrá entablarse el re- í y recuerdos y citas de la tradición, de la 
líurso contencioso administrativo. i historia y del derecho público coustitucio ■
I SEXTA I nal de otras naciones, probó que el regio-
I Se formarán en cada uno délos ministerios, | nalismo no es un peligro, ni atenta contra r dentro de éstos en los ramos distintos de i la unidad nacional 
fervicios, si su índole lo exige, escalafones, en I níio ««í-ui v.; j , ,ios que figurarán los funcionarios por orden I —® problema es de verdadera 
|de antigüedad en cada categoría de aspiran- | 
Bes, oficiales, jefes de negociado, jefes de Ad- | 
IniQistracióa y jefes superiores, sin distinción } 
lie activos y cesantes. |

nía secede lo propio, respecto de los dife
rentes reinos que constituyen aquella fede
ración, y en España, como precedente na
cional, existen las Cortes de Valladolid re
unidas en el reinado de doña juana la Loca, 
en las cuales los procuradores hicieron va
ler la expresión de que cada, tierra tiene su 
seso, y que los usos y leyes que son conve
nientes en unas, pueden ser perjudiciales 
en otras.

Los males de la centralización han des
pertado este movimiento regionalista.

Por existir en la Naturaleza los dere
chos individuales los he reconocido. De la 
propia suerte reconozco los derechos de las 
personalidades sociales. (Grandes aplau
sos.) -

Habló á continuación el s eñor marqués 
del Vadillo.

oportunidad, y que no sólo en España se 
trata ahora de este asunto, sino también en 
Francia é Italia.

i séptima Ih 5
Los empleados activos que lleven ocho años 1 

de servicios al Estado, y dos, por lo menos, en 
la clase á que pertenezcan, podrán ser decía- 

hados excedentes, á su instancia, por tiempo i 
liudefinido, sin perder su puesto en el escala- I 
|»n, en el que irán ascendiendo por antigüe - |

1

La aspiración de nuestra patria á cons
tituirse en regiones data en este siglo del
año 1812, según puede verse en el proemio 
de la Constitución de dicho año.

El error de la Revolución consistió en no 
reconocer más personalidad que la indivi
dual, postergando á las personalidades co

OCTAVA
Las jubilaciones conviene que sean forzosas 

ajos 60 años de edad para los aspirantes y ofi
ciales, á los 65 años para los jefes de negocia- 
Û0, y á los 70 para los jefes de Administración.

i lectivas, dentro de las cuales pueden consi- 
I derarse á las regiones; pero como quiera 
I que éstas tienen una existencia indepen 
¡diente del arbitrio del legislador, se han 

impuesto para ser vir de base á divisiones
«

; regiones es el único procedimiento para es 
tablecer la descentralización administra 
tiva.

El regionalismo^—añadió —no es un peli 
gfo para la unidad nacional, {^.piausos.)

El Sr. Rocamora habló en contra. Su 
verbosidad es tal, que nos es imposible se- 
guirle.

’ Dijo que el regionalismo es una idea 
' abstracta, una hipótesis del derecho cons- 
) tituyente, y que no se ex.plicaba que el 

Sr. Azcárate, demócrata, défendiese lo que 
J piden en la actualidad tres regiones en 

• contra del resto de España.
j No han existido regiones en España, 
( exclamó, más que en los sentimentalismos

Como representante de la Diputación fq 
ral de Navarra, manifestó que vería con 
agrado que el régimen establecido por la 
ley paccionada de i 841, que tiene carácter 
constitucional, sirviese de ejemplo para or 
ganizar la división territorial administra 
tiva de las demás comarcas de España.

Sostuvo que no hay que confundir el re 
, gionalismo con el separatismo, y que no 

hay que creer que el primero conduce al se 
gundo

Navarra—dijo—ha demostrado que es. 
compatible la-existencia de los fueros con 
el amor á la patria, tan acentuado en aque 
lia tierra como pueda estarlo en ia que más 
arraigado esté ese sentimiento.

Manifestando que guardaba grandes res 
petos á su'5 contrincantes, combatió las 
opiniones de los Sres. Azcárate y marqués 
Vadíllo el Sr. Lon y Albareda.

Atenuó algunas de las aseveraciones del 
Sr., Francos Rodríguez, referentes á las 
tendencias del regionalismo; sostuvo que 
la actual división territorial se puede ir á 
la descentralización administrativa conser

I

í

I

de los poetas. Y habló de Calderón, ÿ; dé 
Lope y de Moretó, y dé la literatura fráh-

El tiempo
Por efecto del fuerte temporal de lluvias 

reinante se ha desbordado el río Gnadalfor- 
ce, inundando la vega, que se ha converti
do en una inmensa laguna.

El cortijo de Perales se halla aislado, y 
el gobernador de Málaga al recibir la noti
cia mandó embarcaciones para salvar á las 
personas que pedían auxilio.

No se tienen aún noticias detalladas de ‘ 
los daños causados pero han debido ser 
grandes.

El Guadalmedína arrastró, alguuss reses. 
muertas. ) ’

—En Calafell, han sido enormes los es-
, nope y ae moreuo, y ae la uieraiura irán- tragos causados por el terrible ciclón.
, cesá, y de là literatura hispanoamericana, । . . : ' .

etcétera, etc., demostrando profundos co- . formarse en el máf, v á unas cinco millas 
nocímientos literarios. . ■ « - .

l En resumen: no es partidario del esta- 
blecimiénto de regiones, defendiendo íá 
capacidad del municipio cor o entidad or-

; gánica.
Rectificaron brevemente los Sres. Azcá

Dicen ios vecipos del pueblo que vieron

?■ de .U: costa, dos masas considerables de. 
j agua, muy próximas, ambas, y que se ele- 
i varón á gran altura en el espacio y con 

gran rapidez llegaron á la orilla acompa
ñados de un fuerte ruido, que se oyó en el

i rate y marqués del Vadillo.
i Puesta á votación la conclusión segundá 
Ç fué desechada.

1

Efemérides gloriosas
Oerpota de los arrises de Za<

en los campos sie 
Alcolcaz

17 DE NOVIEMBRE DE 1098 
Estando sitiada la plaza da Huesca por las

i pueblo, distante un kilómetro.
I Al llegar á la playa las masas de agua, 
Î despidieron ías barcas allí situadas contra 
I las paredes de las casas, á más de veinte 
I metros.
í Una barca quedó en su mitad incrustada 
í en una pared.

i gentes del soberano de Aragón Don Pedro I, 
? hijo de Don Sancho Ramírez, muerto en el si- 
i tio de la citada población á consecuencia de 
I una herida que le causó una saeta en el costa- 
I do izquierdo, el rey de Zaragoza, Almostain

I otras muchas barcas hicisroü en las pa- 
V redes muchos orificios casi Circulares, per- 
* forándolas como si se hubiesen disparado ■ 
i proyectiles.
1 Desde la playa se manifestaron dos fuer-
1 tes ciclones que se dirigieron hacia el pue- 
l blo en direcciones S N. y S. O., siendo' 
; este último menos intenso.
j El primero, abarcando una zona de unos 

quinientos metros de ancho y cuatro kiló-
1 metros de largo, avanzó con gran veloci

dad hacia el pueblo, pero no llegó á éste,

— 1416 —
eran honradísimos, y aunque por 

®sta habilidad era invidiado de más de 
cuatro de los estirados de mi pueblo, no 

nie daba dos ardites, y porque se vea 
Hue digo verdad, esperen y escuchen, 
Hue esta ciencia es como la del nadar, 
Hue Una vez aprendida nunca se olvida: 
y ^uego puesta la mano en las narice.s 
cuiiienzó á rebuznar tan reciamente, que

los cercanos valles retumbaron, 
pero uno de los que estaban junte á él, 
creyendo que hacía burla dellos, alzó un 
^^rapalo que en la mano tenía, y dióle 

Solpe con él, que sin ser poderoso á 
^l’facosadiô con Sancho Panza en el suelo. 

Î Quijote, que vió tan mal parado 
áucho, arremetió al que le había da 

u con la lanza sobre mano, pero fueron 
^iitog los que gg pusieron en medio, que 

fné posible vengarle, antes viendo 
llovía sobre él un nublado de piedras 

Hiñe le amenazaban mil encaradas ba- 
cstas y no menos cantidad de arcabu- 

tod’ riendas á Rocinante, y á
® lo que su galope pudo se salió de 

I ellos, encomendándose de todo co
á Dios, que de aquel peligro le li 

I temiendo á cada paso no le entra 
alguna bala por las espaldas y le sa

— 1417 —
líese al pecho y á cala pun’:o recogía ti 
aliento per ver si le faltaba; pero los del 
escuadrón se contentaron con verle huir 
sin tirarle. A. Sanche le pusieron sobre 
su jumento apenas vuelto en sí, y le de
jaron ir tras su amo, no porque él tuvie
se sentido para regirle, pero el rucio si
guió las huellas de Rocinante, sin el cual 
no se hallaba un punto. Alongado pues 
DonQuijoto buen^trecho, volvió la CR.beza 
y vió que Sancho venía, y atendióle vien
do que ninguno le seguía.

Los del escuadrón se estuvieron allí 
hasta la noche, y por no haber sslido á 
la batalla sus contrarios, se volvieron á 
su pueMo regocijados y alegres, y si 
ellos supieran la costumbre antigua de 
los griegos, levantaran en aquel lugar 
y sitio un trofeo.

— 1420 —
ña ó como cibera en poder de sus ene 
migos.

No huye el que se retira, • respondió 
Den Quijote, porque has de saber, San 
cho, que la valentía que no se funda so 
bre la base de la prudencia, se llama 
temeridad, y las hazañas del temerario 
más se atribuyen á ia buena fortuna que 
á su ánimo, y así yo confieso que me 
he retirado pero no huido, y en esto he 
imitado á muchos valientes que se han 
guardado para tiempos mejores, y desto 
están las historias llenas, las cuales por 
no serte átí de provecho ni á mí de gus 
to no te las refiero ahora.

En esto ya estaba á caballo Sancho, 
ayudado de Don Quijote, el cual asi mis 
mo subió en Rocinante, y poco á poco 
se fueron á emboscar en una alameda 
que hasta un cuarto de legua de allí se 
parecía.

De cuando en cuando daba Sancho 
unos ayes profundísimos y unos gemidos 
dolorosos, y preguntándole Don Quijote 
la causa de tan amargo sentimiento, 
respondió que desde la punta del espi 
nazo hasta la nuca del celebro le 
dolía de manera que le sacaba de sen 
tido.

— 1413 — 
venganza dal reto de la tal afrenta, pues 
no lo es: porque bueno sería que se ma 
tasen á cada paso los del pueolo de la 
reloj a con quien se lo llama ni los cazo 
^eros, berenjeneros, ballenasos, jabone 
ros ni los de otros nombres y apelli ios 
que andan >■ or ahí en boca de los mucha 
ehos y de gente poco más ó menos; bue 
no sería por cierto que toles estos insig 
nes pueblos se corriesen y vengasen; y 
anduviesen contino hechas las espadas 
sacabuches á cualquier. pendencia 
pequeña que fuese.

No, no, ni Dios lo permita ó quiera, 
los varones prudentes, las repúblicas 
bien concertadas por cuatro cosas han 
de tomar las armas, y desenvainar las 
espadas, y poner á riesgo sus personas 
y hacienda.

La primera, por defender la fe cató 
lica; la segunda por defender su vida 
que es de ley natural y divina; la terce
ra en defensa de su honra de su familia 
y hacienda; la cuarta en servicio de su 
rey en la guerra justa; y si le quisiére
mos añadir la quinta (que se puede con 
tar por segunda), es en defensa de su 
pattia.

A estas cinc® causas como capitales

SGCB2021



dejándolo á la izquierda y á poca distancia , de las cuales cerca de las tres quiatas par 
..1 «„..1 -------------------------- color.porque cambió al final su dirección, no sin

destruir parcialmente los edificios y árbo- ; 
les que halló en su camino. :

El espanto de los pobres habitantes del 
pueblo al verse amenazados por aquella i 
inmensa tromba, fué terrible. i

Seis postes de. telégrafo y la casilla del | 
guarda agujas de la estación fueron lleva- I 
dos á unos cien metros del lugar dorde 
estaban situados. j

Cuatro horas estuvo interrumpida la co- i 
aauaicación telegráfica y una hora la circu- ■ 
lación de trenes. '

Resultaron gravemente heridos Antonio 
Vidal Romeu, Manuel Figueras y Pablo 
Juncosa.

Hubo además siete heridos leves.
El fenómeno causó además las siguientes 

averías: 18 casas deterioradas, de las cua
les 12 han quedado ¡inhabitables, 25 bar 
cas destrozadas casi inservibles en su tota
lidad, y otres daños menores que sufrieron 
las propiedades agrícolas de la condesa de 
Sicart, del general Ruiz Ranoy y del veci 
no de Villanueva D. José Rovirosas.

El alcalde, el juez y el c&bo de somatén 
acudieron inmediatamente tomando pre 
cauciones y socorriendo á los heridos.

El Ayuntamiento se reunió acordando 
votar un crédito de 590 pesetas para soco 
rrer por el momento á las familias más ne 
cesitadas, encabezar una suscrición públi 
ca y dirigirse en demanda de auxilios á los 
señores gobernador de La provincia, presi 
dente de la Diputación y obispo de la dió 
cesis.

La circunstancia de que los más perju 
dicados hayan sido los pescadores, que se 
han quedado sin el indispensable medio de 
ganarse el sustento en pueblo tan pobre 
donde casi se vive de la pesca, obligará al 
Ayuntamiento á distribuir solo entre dicha 
clase cuanto se obtenga de la caridad pú 
blica.

ca una carta de Manila confirmando las noti
cias sobre la situación gravísima de los prisio
neros españoles.

También algunas cartas particulares comu
nican haber ocurrido centenares de bajas en 
el ejército de aquel archipiélago.

Existe vivísimo disgusto entre las familias 
de los prisioneros por haberi'e dado más im
portancia al apoyo dado por los americanos á 
los tagalos, reconociéndoles la beligerancia, 
que al hecho de facilitarles municiones de 
guerra, utilizándoles como auxiliares.

Añaden que debió haberse ofrecido oportu
namente á los insurrectos la autonomía á fin 
de salvar el principio de soberanía y la vida de 
miles de españoles.

En una república bien pequeña, sobre ; 
todo, el elemento blanco está en ella muy Î 
en minoría, para un territorio de unos cien \ 

; mil kilómetros cuadrados. i
i El próximo censo de población—termina 1 
I la carta—dirá si esta estadística es exage- ’ 
I rada; pero no se la cree así. En todo caso • 

concuerda con lo que ya sabemos sobre los i 
i estragos de la concentración que se hizo í 
I principalmente con los habitanies blancos ; 
{ del campo, y arroja una luz muy viva so- 
I bre los destinos políticos que están reser- ) 
I vados á un pueblo pequeño de 320.000 ¡ 
i blancos, quienes, según cálculos muy raz i* i 
Î se encontrarán, dentro de uno ó dos ï Sq elogian las palabras del Sr. Sagasta acer- 
I anos, ahogados por el torrente de un millón j ca de este asunte, así como el haberse dado 
. de anglosajones y de otros varios pueblos, ; instrucciones al gobernador general del archi-

I TIMOS FIN DE SIGLO
I piélago, dieiéadole que confiase en los nainis

Dos nuevos, con novedad extremada se están ; defender los inte'eses que ambos respectiva- 
' mente representan.I poniendo en juego estos días

i Esos timos, desconocidos hasta la fecha, me- 
i recen consignarse.

Ya se están sacrificando caballos en el 
matadero.

Los chinos se han puesto á vender tasajo.
Yo no sé de dónde lo han sacado; dicen que 

j los yaukees se lo han proporcionado.
i Yo me he aprovechado y he metido en 

casa algunas libras.
} Se sabe también por confidencias de Ca- I 
, vite que el general Merrit ha dispuesto sus I 
í pender las operaciones contra la plaza de | 
; Manila hasta tanto que termine el período 
i de las aguas porque los campos y los cami- 
i nos están intransitables eon tanta lluvia y । 
í nadie se puede mover ni dar un paso por- j 
; que todo está anegado. |

I Barcelona 15.—La j unta d irectiva del Ateneo 
I barcelonés se halla reunida con el objeto de

pedir a! Gobierno que procure la InmediataI Existe uno ó más sujetos que se ocupan en í . -
I seguir á los dependientes de las sastrerías que > de los prisionoros deFilipinas, á quie- 
1 conducen ropas. 1 España deberá eterna gratitud por la ab-
i Observan aquéllos las casas donde entran y iiP&ación conque han soportado los sufrimien- 
j ponen su cuidado en averiguar el cuarto á j cautividad.
I donde llegan los citados dependientes. | recibido algunas noticias de origen
i Una vez que éstos entregan la ropa á los pa- ! ¡articular, que permite esperar fundadamen- 
i rroquiauos, abandonan, como es natural, la : caritativa obra, por
I casa de los mismos, y entonces empieza á ope- i los españoles anhelada; pero por ahora 
I rar ¡.ráclicamente el timador. I ninguna de estas noticias se han confirmado
j Se dirige éste al cuarto y dice al inqui- I oficialmente.
i lino: I Barcelona 15.—Eu la sesión que ha de eele-

Interview con Silvela 1

. «Vengo de parte del maestro á que haga i A^y la Diputación provincial, se acordai-á 
¡ usted el favor de probarse las prendas que le ■ fingir una mocion á los poderes públicos á 
I acabando dejar, porque el otro dependiente ¡ ho de que no se pospenga al resultado délas 
¡ sin duda ignoraba que estaban aún por termi- I i^®&oclaciones la libertad de los prisioneros y 
I nar y las trajo sin conocimiento del maestro.» í repatriación.
i El parroquiano se coloca las prendas y el ■ Cámara de comercio de esta capital pro- 
« fingido sastre siempre encuentra faltas que ■ pondrá á la asamblea de Zarrgoza por medio

de su representante, de todas las cámaras de

kilogramos; de segunda de 40 á 41; can
deal á 46.

Habas á 22 pesetas los 100 kil( ? . ¿ms, 
y la algarroba á 17.

; tros de Guerra y Ultramar, quienrs vencerán 
j los extraños miramientos calificados de escrú- 
I pulos conv mcionales, procediendo á salvar y

El 28 del corriente si causas imprevistas 
no lo impidieran, se verificará en el regio 
coliseo el primer estreno de la temporada: 

I el de la ópera del maestro Serrano, titulada 
! Gonzalo de Górdooaf que se cantará en cas 
’ tellano, como las demás obras que nos dará 
I á conocer la actual empresa.
i El libro de Gonzalo de Górdova es del 
i mismo maestro Serrano, autor de la parti 
’ tura. Consta de tres actos y un prólogo. 
’ En su interpretación tomarán parte las 
i Sras. Gilboni y Casull y los Sres. Angiole 
j tti, Blanehart, Riera, Verdaguer, Ponsini y 
I otros.
j El estreno de La Walkyria será el 8 de 
i Diciembre venidero No puede hacerse an- 
1 tes, porque la instalación de la maquinaria 
! y decorado C:? complicadísima.

Alcohol á 118 pesetas el hectolitro.
El vino que sale se embarca sin precios.

AVILA
Trigo á 52 reales fanega, centeno 32, 

cebada 24, algarrobas 34,
Harina primera extra, sistema cilindro, 

á 20,75 reales arroba; primera de piedra 
20, primera P. 19,50; segunda P. 16.

BARCELONA
Trigo de Castilla y Aragón de 35 á 36,81 

pesetas los 100 kilos; extranjero á 37,27. 
Centeno de Castilla á 26,35; de Burgos 
duro, á 36,35.

Harinas: extra blanca, de 46,80 á 47,07 
pesetas los 100 kilos; primera de 42,06 á 
43,26; superfina fuerza de 49,67 á 49,87; 
primera 29,44 á 30,04, segunda 19 23 á 
21,03, tercera 16,62 á 16,82.

Maíz: de Vinaroz á 15 pesetas hectolitro, 
del Danubio á 13,92, de los Estados Uni
dos á 17,14, del Plata á 13,57, cincuanti- 

\ ni, de 16,78 á 17,50; alpiste, ce 25 á 26 
I pesetas; avena de la comarca, de 10 á 11 
I pesetas; de Extremadura, de 20 á 2Ó,50 

pesetas los 100 kilos.
Garbanzos de Andalucía, de 39 á 70 pe

setas los cien kilos; morunos, de 40,50 á 
41,75; de Castilla, de 80 á 125. Habichue
las de Mallorca, de 41 à 44 pesetas los 100 
kilos; de Castellón y Valencia de 40,50 
á 41; de Odesa, á 40; habas, á 17,14; ha 
bones, de 18 á 19.

Vinos: de Valencia, de 19 á 25 pesetas 
carga; de Vinaroz, de 21 á 22; de Tarra 
gona, de 27 á 28, Urgel, de 20 á 21; Ara 
gón, Alicante y Priorato, de 30 á 34. Mis - 
telas, de 50 à 55.

Dicen de París: |
«En una convenrsación que ha tenido í 

con un redactor de Le Journal^ ei Sr. Sil i 
vela ha declarado que no cree próxima una ¡ 
crisis ministerial en España. i

Estima el jefe de la unión conservadora, I 
que el Sr. Sagasta debe seguir al frente ■ 
del gobieino hasta que se firme la paz. ?

En seguida, añadió, será necesario i ñau | 
gurar una política de concentración y es ¡ 
tablecer un balance de la situación finan | 
ciera. j
^Entonces podrá pensarse en realizar con í 
éxito el empréstito de consolidación que es j 
indispensable. I

El Sr. Silvela ba guardado silencio sobre j 
la marcha de los trabajos de la comisión | 
de la paz, excusándose de hablar para no 
influir en sus deliberaciones.»

Se lleva, por consecuencia, las ropas, promo" 
tiendo volverlas á su dueño á las pocas Moras, 
y desaparece el timador con su presa.

Otras veces dice que b s prendas habían sido 
llevadas sin el requisito del planchado, opera
ción que no se practicó por olvido, y exige la 
entrega de aquéllas para efectuar el requisito 
mencionado.

De todo lo que resulta una píocA» de pri
mer orden.

El otre Íiítto es distinta índole y el auíQr del 
mismo demuestra ser hombre de pacitmeia.

Su trabajo se reduce á pasearse por delante 
de las principales fondas de Madrid Lleva á 
prevención en los bolsillos y para los efectos 

; ulteriores ointas con letras doradas que dicen: 
I «Hotel de Pads», «Hotel de Roma», «Hotel 

de Embajadores», etc.

comercio de España se penga de acuerdo para » 
lograr la libertad de nuestros compatriotas | 
cautives, por exigirlo así el sentimiento públi I
co y un deber de justicia para con los sufridos 
defensores de la madre patria.—/'abra.

WTÛS Pi LA ffilOSIA

1 Para hacerla se ha llamado á un inge l
; mero de París, que se encargará de dirigir I iiiivianuvi», u.o lo a xo uuros
I los trabajos de montaje. Las mutaciones í los 115 kilos; ídem superior, á 21; Rivera
¡ por medio del vapor se harán en forma dis- l del Ebro, de 22 á 29; de Aragón, á 30; de 
i tinta de la que ya se puso en práctica en i Tortosa, de 25 á 30-

algún teatro de esta corte, pues la salida j Pocas demandas en trigos y harinas-
del vapor será sin ruido. I precios en baja. ’

También producirán muy buen efecto el i Gran movimiento en la exportación de 
incendio simulado y la tormenta, que se ; vinos, notándose el retraimiento en las 
imitará por medio de aparatos de proyec- • ofertas.
cióu completamente nuevos, y cuyas prue- | Encalmado el mercado de aceites, espe 
bas se han verificado ya. rándose baja en los nuevos.

Después de La Warlkyria, se estrenará j bit DAD
Raquelf del maestro Bretón, cuyos ensayos I 
han comenzado ya. | ...........

j setas los cien kilos de marcas superiores.

Aceites: de Andalucía, de 18 á 20 duros

Almidón; se ha cotizado de 87 á 89 pe-

La población de Cuba
El corresponsal de Le Temps en la Haba 

na escribe al colega parisiense diciendo 
que antes de la última insurrección de Cu 
ba, dicha isla contaba con l.t00.000 habi 
tantes entre blancos y gentes de color. Los 
peninsulares ascendían á 200.000 los de 
color á 500.000 y á 800.000 los cubanos.

De la población blanca asegura que ha 
desaparecido próximamente el 7 por 100. 
De suerte que de los 800.000 blancos, no 
quedan más de 320.000. De la población 
de color, negros, mulatos, indios mestizos 
y chinos, ha desaparecido el 15 por 100, 
quedando únicamente por tanto 425.000 
supervivientes.

La población actual de Cuba, tanto blan
ca como de color, asciende, pues,á 745.000,

La misión del timador coasiste en seguir á ’ 
los viajeros que se hospedan en dicha fonda. í

Si estos entraran en cualquier comercio para ’ 
hacer compras, el perseguidor está do en- ; 
horabuena. i

Al salir los viajeros del comercio el timador ' 
se coloca la cinta con el nombre de fonda y I 
entra precipitadamente en el estableciento, si | 

‘ mulando que aquellos le esperan en la calle, ? 
I y dirigiéndose al comerciante y alargando la • 
i mano dice:
I «Estos forasteros han venido aquí por que yo i 
¡ les he traído Espero que usted me gratificará | 
I y seguiré recomendando su establecimiento.» I

Y, efectivamente; el comerciante que hizo í 
1 mayor ó menor ganancia, gratifica al tima- \ 
í dor, que vuelve otra vez á pasear por ante Î 
í las fondas para ver si caen nuevos negocios de "i 
’ la clase mencionada j
I Estos son, pues, la última novedad, lo más ' 
; moderno en timos y engaños I

DESDE MABIILA 
[Goniinuación)

El ataque de antes de anoche fué una 
cosa así como un anticipo de bombardeo. 
Se ha averiguado que han caído mayor nú 
mero de granadas de lo que en un principio 
se creyó. En una casa de la calle de Noza
leda destruyó una de ellas la despensa
destruyéndole á su dueño toda la provisión
de batería que había hecho por valor de 
ochenta pesos y muy agradecido por haber 
salvado el pellejo.

LARA
El viernes próximo se verificará uña 

función extraordinaria y fuera de abono, á 
beneficio de los pobres de la parroquia de 
Santa Bárbara.

El progama de este espectáculo consta 
juguete cómico La vicéoria del general. 

la comedia La vida intima y el proverbio 
EZ espejo del alma.

Los palcos y butacas se despachan desde 
el lunes en casa de la presidenta, señora 
condesa de Aguilar de Inestrillas, Fuenca- 
rral, 55.

Los biletes sobrantes, si los hubiera, se 
expenderán en el despacho del teatro el día 
de la función.

y de 72 á 75 el Olinda.
Alubias de 35 á 37 pesetas cien kilos.
Arroz de 44 á 45 pesetas el número 1, 

el 2 de 45 á 47 pesetas los cien kilos, au 
mentando una peseta por número hasta 
el 10.

Café; las pocas existencias que quedan 
de Puerto Rico se pagan de 42 á 43 duros 
los 50 kilos, según clase; caracolillo á.47.

BURGOS
Trigo alaga de 55 á 56 reales fanega; 

mocho de 49 á 50; rojo de 47 á48; centeno 
33; cebada 25 á 26; avena 18; yeros 42; 
algarroba 38.
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se pueden agregar algunas otras que 
sean justas y razonables, y que obliguen 
á tomar las armas, pero tomarlas por 
niñerías, y por cosas que antes son de 
risa y pasatiempo que de afrenta, parece 
que quien las toma carece de todo razo
nable discurso; cuanto mis que el t mar 
venganza injusta que justa no pu^de 
haber alguna que lo sea) va derecha
mente contra la santa ley que profesa
mos, en la cual .ve nos manda que haga
mos bien á nuestros enemigos, y que 
amemos á los que nos aborrecen: man 
damiento que aunque parece algo difi
cultoso de cumplir, no lo es sino para 
aquellos que tienen menos e Dios que 
del mundo, y más de carne que de espí
ritu: porque Jesucristo, Dios y hombre 
verdadero, que nunca mintió ni pudo 
ni puede mentir siendo legislador nues
tro, dijo que su yugo era suave y su 
carga liviana; y así no nos había de 
mandar cosa que fuese imposible el cum
plirla.

Así que, mis señores, vuesas merce
des están obligados por leyes divinas y 
humanas á sosegarse.

El diablo me lleve, dijo á esta sazón 
gancho entre si, si este mi amo no es

I
I

4

Los españoles en Filipinas
-----  j

Sareelena 15.—El Diario de Sarcelona publi- '

En las trincheras solo tuvimos un muer- ? 
to, ocho heridos y tres contusos; esto pa- S 
rece milagroso. |

Dicen de Cavite que los yaukees le han ■ 
dado el plazo á Aguinaldo hasta el día S 
5 de este mes para que se apodere de j 
la plaza: en el caso de no poder conseguir- í 
lo obrarán ellos por su cuenta desligándose i 
de todo compromiso con él: bienes verdad, ! 
que de cualquiera manera hubieran hecho ¡ 
lo mismo, pero al fin tendrán e-e pretexto ; 
para desentenderse de Aguinaldo. j

Dicen que por este motivo son ahora tan * 
repetidos y recios los ataques de los indios 
á la plaza. ;

BiRBISRI
En la próxima semana se dará el estreno < 

de una revista, original de queridos com- I 
pañeros nuestros, titulada ¿...?, de la que I 
tenemos muy buenas noticias, y con la que í 
espera un nuevo éxito la afortunada em- i
presa de este teatro, que no ha omitido 
gasto alguno para poner en escena la 
tada revista.

ci
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g^ffuíale gancho atravesado en su ju 

mento, como queda referido.
Llegó en fin, ya vuelto en su acuerdo, 

y al llegar se dejó caer del rucio á los 
piésde Rocinante, todoansioso, todo mo
lido y todo apaleado.

Apeóse Don Quijote para catarle las 
feridas; pero como le hallase sano de 
los piés á la cabeza, con asaz cólera le 
dijo:

Tan en hora mala supistes vos rebuz
nar, Sancho, ¿y donde hall astes vos ser 
buexo el nombrar la sog'» en casa del 
ahorcado?

A música de rebuznos ¿qué contra
punto se había de llevar eino de varapa 
los?

Y dad gracias á Dios, Sancho, que ya 
que os santiguaron con un palo no 
os hicieron el «psr signum crucis» con 
un alfanje.

No estoy para responder, respondió 
Sancho, porque me parece que hablo por 
las espaldas: subamos y apartémonos de 
aquí, que yo pondré silencio en mis re 
buznosjpero no en dejar de decir que los 
caballeros andantes huyen, y dejan á 
sus buenos escuderos molidos como alhe-

^©reacios

ALICANLE
Trigo de 35 á 36 pesetas los 100 kilo

gramos. Cebada á 19.
Harinas; de primera á 42 pesetas los 100

CAPITULO IIVDI

Ds OOSAS QUK BICE BenENOELI ^QüE LAS 

SABRÁ QUIEN LE LEYERE, SI LAS LRB GON 

ATENCIÓN.

Cuando el valiente huye, la superche 
ría está descubierta, y es de varones 
prudentes guardarse para mejor oca
sión.

Esta verdad se verificó en Don Quijote 
el cual dando lugar á la furia del pueblo 
y á las malas intenciones de aquel indig
nado escuadrón, puso piés en polvorosa 
y sin acordarse de Sancho ni del peligro 
en que le dejaba, se apartó tanto cusnto 
le pareció que bastaba para e^tar se 
^uro,

Harina de primera 22 reales arroba; 
guada 21,50.

Salvados: primera 22 reales fanega; 
gunda II.

Garbanzos duros de 60 á 70 reales 
nega.

Patatas 5 reales arroba.
Ganados: Entraron en el mercado

se«

se

fa-

7S8
bueyes, cotizándose de 912 á 920 reales 
uno; 521 carneros de 72 á 80 reales: 577 
ovejas de 56 á 60; caballar: 754 cabezas de

I 800 á 920 reales; mular: 832, de 760 á 
1.000 reales; asnal: 740, de 200 á 400 rea

I les; 1,063 cerdos de 526 á 548 reales: ca
I bras de 128 á 132 reales una.

Entraron 6.000 fanegas de trigo en la 
feria.

JAEN
Trigo á 14,50 pesetas fanega; cebada 6,

maíz 9; habas 9; escaña4,50; anís 15.
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tólogo, y si no lo es, que lo parece como 
un huevo á otro.

Tomó un poco de aliento Don Quijote, 
y viendoque todavía le prestaban silencio 
quiso pasar adelante en su plática, como 
pasara, si no se pusiera en medio la agu 
deza de Sancho, el cual viendo que so 
amo se detenía, tomó la mano por él di' 
ciendo:

Mi señor Don Quijote de la Mancha, 
que un tiempo se llamó el caballero d® 
la Triste Figura, y ahora se llama 
caballero de los Leones, es un hidalgo 
muy atentado, que sabe latín y romane® 
como un bachiller; y en todo cuanto tra' 
ta y aconseja procede como muy buefl 
soldado, y tiene todas las leyes de orde* 
nanzas de lo que llaman el duelo en 1* 
uña, y así no hay más que hacer sino 
que dejarse llevar por lo que él dijere, y 
sobre mi si lo erraren: cuanto más Q’*® 
ello se está dicho que es necedad correr* 
se por so^o oir un rebuzao, que yo me 
acuerdo cuando rebuznaba cada y cuan* 
do que se me antojaba, sin que nadie m® 
fuese á la mano y con tanta gra ® 
propiedad, que en rebuznando yo retn^' 
naban todos los asnos del pueblo, y 
por eso dejaba de set hijo de mis
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Aceite á 12,75 pesetas arroba.
LOGROÑO

Trigo de 52 á 54 reales fanega, cebada 
24, avena, 18, centeno 30, maíz 32.

Harina de 160 á 180 reales los cien kilos.
Alubias del riqóu 88 reales fanega, del 

país 76, caparrones 92, habas duras 32, 
blandas 50.

Vino de 10 á 12 reales cántara.
Aceite 56 reales arroba.
Batatas á 5 reales.

MALAGA
Trigo recio primera de 64 á 65 reales 

fanega; seguada 81 á 62; cebada á 26; 
maíz á 40; yeros 31 á 32; garbanzos de 60 
á 120.

Garida cilindrada primera á 22 reales 
arroba de piedra 21.

Almendra larga 150 reales arroba; corta 
126; corriente 116.

Vino blanco seco de 30 á 34 reales arro
ba; lágrimas de 34 á 40; dulce color de 38 
á 44.

£

por una y ídi-ji parte á los términos del 
3?’ del prdoccln.

Terminan declarniido que no se id^^gan 
en principio, por lo que de ellos depende, 
á someter á un árbitro, que sería designado 
de común acuerdo, la verdadera interpre 
tación que debe darse à dicho artículo.

Los españoles solo leyeron esta última 
parte de su memoria.

Los americanos expusieron que se reser
vaban estudiar el documento y las propo 
siciones contenidas en él.

Se ha fijado para el sábado la próxima 
sesión.

Francia é Inglaterra

Aceite de 36 á 37 reales arroba.
MEDINA DEL CAMPO

Trigo al de all de 50 á 50,50 reales las 94 
bras, y el centeno de 33 á 34 las 92.

Cebada, de 23 á 25 la fanega.
Harina, de 18 á 21 reales arroba.
Garbanzos, de 80á 160 reales fanega.
Algarrobas, de 32 á 33.
Guisantes, de 34 á 36.
Muelas, de 42 á 46.

li

Vinos: Blanco y tinto, de 18 á 2) reales la 
cántara.

Vinagre, de 12 á 16.
Acsite de exportación, de 44 á 44,2S reales 

arroba.
Gánalos; Carneros, de 65 á 8) reales un.: 

Ovejas, de 50 á 70: Corderos, de 34 á 50: Vaca, 
de 2 á 2,5 ) pesetas arroba; Cerda cebado, de 56 
á 57 reales la arroba.

Castaña verde, de 34 á 38 reales arroba.
Patatas, de 5 á 6 reales arroba.
Las entradas de trigo en el mercado ascen

dieron á unas 4.000 fanegas, siendo importan
te la salida para Barcelona y otros puntos.

Muy surtido el mercado de ganado lanar, en 
el que entraron de diez á doce mil cabezas de 
clase inmejorable; iniciándose flojedad en las 
transacciones.

EL “LEGAZPI

la romerí? de la Seo de Urgel han célébrai’o 
juntas d-j los carlistas más caracterizados de 
Cataluña; que en esas juntas se dió lectura de 
un Manifiesto do D. Carlos, cuya circulación 
está suspendida basta moment© oportune, y 
que los tercios catalanes tienen orden de ha
llarse dispuestos á salir para los puntos s que 
se les destine.

El manifiesto de D. Carlos tenemos noticias 
de que se diríje más al ejército que al país, 
prometiendo á aquél grandes recompensas si 
le s-’cundau, y amenazándole en cambio con 
grandes castigos si no ¡e atienden.

; ¿Sabe todo esto el Gobierno?»

^imstro biglés gue à 
Francia

Londres 16 —El ministro de Colonias, señor 
Chanaberiain, pronunció anoche un importan
te discurso, con motivo de un banquete con 
que fué obsequiado en Manchester.

Dije que, en efecto, la Gran Bretaña está lle
vando á cabo armamentos, pero sostuvo que 
éstos no responden más que á la necesidad de 
andar precavidos en las presentes circuni tan- 
cias.

«Deseamos—prosiguió—la amistad de Fran- : 
cia, con tal de que esté basada eu el respeto 
recíproco.» ¡

«Las fuentes del Nilo no pueden, en manera 
alguna, pertenecer á nuestros enemigos.»

«Para llegar á una inteligencia con Francia 
es preciso que cesen las maniobras, nada amis
tosas por cierto, de que Fashoda fué el puato 
culminante.»

Ocupóse luego en el asunto de Madagascar, 
y coa este motivo habló en términos un tanto

i
hostiles á Francia.

Manifestó que esta potencia tiende á des
truir en todas partes el comercio inglés.

Declaró que Inglaterra tropieza constante- í 
mente en todo el mundo con la influencia 
francesa. ;

Lá BANDERA

Real orden
En vista del escrito que dirigió á este mi

nisterio el capitán general de Castilla la Nueva 
y Extremadura, en 27 de Septiembre último, 
acompañando copia de otro del general subins- 
pector, como igualaieate varias disposiciones ’ 
referentes al blasón que debe usar en sus han- j 
deras el regimiento infantería de San Fernán- j 
do núm. 11; j

Considerando que por orden de la Regencia 
d© 15 de Junio de 1811 se concedió al expresa- ' 
do cuerp© usar en sus banderas una llave co
mo recuerdo del glorioso hecho llevado á cabo , 
el 10 de Abril del indicado año, recuperando ’ 
la plaza de San Fernando de Figueras. i

Considerando que por Real orden de 9 de 
Mayo de 1844, se dispuso que el cuerpo de re- : 
ferencia continuase usando el referido blasón ’ 
en las banderas modíficadss por Real decreto ■ 
de 13 de Octubre de 1843, el cual fué confir- ' 
mado por otro de 19 de Marzo de 1871, el Rey ' 
(q- H. g.), y en su nombre la Reina Regente

; del Reino, ha tenido á bien disponer que las 
‘ nuevas banderas que construya el regimiento 

de infantería de San Fernando, lleven en cada

había de empeñarse ei general en una po
lítica de restas cuando el espíritu de con 
centración es más que nunca necesario. Sin 
aquella aceptación, todo trabajo de inteli 
gencia sería inútil.

Y esto es lo que ha dicho el general, y 
nadie ha podido oirle otra cosa.»

Parece que el embajador de Inglaterra 
ha entregado al ministro de Estado una re
clamación que el almirante de la escuadra 
inglesa dirige á su gobierno contra las ór
denes de las autoridades españolas de ma
rina.

Se funda esa reclamación en que las ci
tadas autoridades no permiten, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, que ios barcos 
de guerra ingleses arrojen los residuos de 
sus carboneras en la ría de Arosa, como 
vienen haciéndolo con gran peligro para la 
navegación en la ría que en algunos pun 
tos llegará á ser imposible por la enorme 
cantidad de materias aglomeradas.

Las autoridades de marina indicaron al 
almirante inglés el lugar en que debía arro 
jar esas materias á fiu de no producir gra
ves perjuicios, y en lugar de obedecer los 
ingleses, no solo se han negado á acatar 
nuestras leyes, sino que reclaman, protes - 
tando de que se les quiera obligar á cum
plirlas.

El asunto ha pasado á informe del mi
nisterio de Marina.

í 
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El telegrama del general Ríos que ayer 
recibió el gobierno diciendo que continúa 
siendo la situación de las Bisayas la mis
ma que tenía expuesta en despachos ante
riores, da cuenta además, de una consulta 
que le ha formulado el general Rizo.

Supónese que Antonia, la infeliz sufrió un 
síncope y que setrata de una desgracia, no de 
un crimen.

Se ha decísrado la epizootia micaobina car
buncosa en el ganado de Arteijo y Coruña, 
con carácter contagioso á las personas.

El catedrático de veterinaria Sr. Castro ha 
informado ampliamente ai gobernador acerca 
de los medios que hay que emplear para la 
desinfección preservatíva.

Un periódico de Valencia refiece el siguien
te caso, sobre el que llamamf s la atención del 
señor ministro de la Guerra:

«Procedentes de Teruel, y al mando del ca
pitán del regimiento de Aragón D. Romualdo 
Miró, se dirigieron ayer desde Segorbe á Sa
gunto 326 reclutas que van destinados á dife
rentes cuerpos de Barcelona. El viaje se hizo 
en el tren que sale de Segorbe á las cuatro de 
la tarde; pero la compañía explotadora de la 
indicada línea dispuso para el embarque de 
los mozos cinco coches de los destinados al 
trasporte de ganado. Los-imozos, pues, á pesar 
de las protestas que el capitán formuló, fueron 
conducidos en vagones en que se conduce á 
los cerdos.

El hecho de por sí es tan abusivo que excusa 
todo comentario.»

Telegrama oficial
Habana 15.—Acabo de recibir un telegrama 

de ayer del comandante del Legazpi, que dice:
«A la 1,15 de la madrugada del día anterior, 

navegando moderado, fué arrastrado, sin duda 
por corriente; varó Punta Gavilán, y aconcha
do por corriente y mar, hizo estéúles los es
fuerzos con elementos. Buque perdióse total
mente, salvándose el armamento.

A las tras, tumbado y peiigraudó vidas, lo 
abandono. Continúa el salvamento de cuanto 
pueda salvarse».—Naníerola.

5 Indicó que se habían hecho concesiones á ‘ 
Francia, y que esto se interpretó como miedo, i

«La cuestión de Fashoda ha vanido á ser un 
grau bien, porque ha puesto claramente de 

j manifiesto la unanimidad de la opinión públi- : 
' ca en la Gran Bretaña en todo peligro de gue- í 
■; rra.»
Ï Dedicó luego frases de encomio á los Esta- 
; dos Unidos.
5 «El pueblo americano—añadió comienza á 
‘ comprender mejor que Inglaterra que las difi-

: uno de ios cuatro ángulos la citada llave eu la 
‘ forma siguiente:
j Eatsráu eucerradaa su una elipse de 20 por 

15 centímetros, formada por una faja de un 
centímetro de ancho, colocadas en dirección 

j del eje mayor, y tendrán 0,14 centímetros de 
' altura, todo ello bordado en seda amarilla. Se

colocarán en los ángulos sobre las fajas encar
nadas de las bande as, y el eje mayor de la 
elipse en dirección de ia bisectriz de aquélios> 
promediando ia distancia á la par-te superior é 
inferior de esda una de dichas-fajas; las guar-

cultodes que surgen proceden de &!U de una i das de la llave estarán en la dirección deFeVn-

I

Î 
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La conferencia de París

Hallándose trab»jando en ana carretera cer
ca de Teruel Pedro Baciol y su hijo Raimundo, 
promovieron uaa cuestión de poca importan
cia con otr© jornalero de Caspe llamado Ma
nuel Collado, de veintiún años y casado.

Después de discutir acaloradamente, padre 
é hijo la emprendieron á golpes con Collado, 
ocasionándole una tremenda herida en la ca
beza y otras en distintas partes del cuerpo, de 
las cuales .murió ea el acto.

La Guardia civil de Calaceite detuvo á los 
agresores, que ingresaron ea la cárcel convic
tos y confesos.

En ¥alsncia
Dice el Heraldo:
«El Gobierno viene acariciando desde 

hace unos días ia idea de suspender la ce 
lebracióa de la Asamblea mercantil de. Za 
ragoza; y en cnanto ha visto las bases que 
algunas Cámaras de Comercio han votado 
para someterlas á la deliberación de la 
mencionada Asamblea, se ha ratificado en 
sus propósitos.

Entiende que las discusiones de los asam 
bleistas pueden provocar disgustos, que 
más que nuca, se debe, en las actuales cir 
cunstaocias, impedir.

Antes de adoptar su resolución, ha con 
ferenciado el jefe del Gobierno con el señor 
Moret, diputado por la circunscripción de 
Zaragoza, y lo hará también con el gober 
nador de dicha provincia, quien viene al 
efecto á Madrid.

En la reunión celebrada en el Ateneo Mer
cantil de Valencia se adhirieron los concurren■* 
tes, á los acuerdos de carácter regional toma
dos por las Cámaras de Comercio de Barcelona 
y Madrid.

Se presentaron proposiciones de descentra
lización de la región valenciana, en forma 
igual á la de las Provincias Vascongadas, que 
fueron aprobadas.

Q ledó acordado que el presidente del Ateneo 
unifique las proposiciones, para presentarlas 
en la Asamblea de Zaragoza.inteligencia entre ambos paisas.

Las simpatías recíprocas se han manifestado 
con motivo de la última guerra hispano ame
ricana »

Terminó declarando que esperaba que un 
acuerdo entre ia Gran Bretaña será completo, 
garantizándose asi la paz y la civilización uni
versales.

Londres 16.—La prensa de esta capital aprue
ba y aplaude el discurso del ministro de las 
Colonias, r. Chamberlain, cuyas principales 
declaraciones ha trasmitido el telégrafo.—Aa- 
ira.

tro de la bandera.
Es asímisme la voluntad do g, M que el 

aumento que esta adición ocasionare, sea in
cluido en el costo de las citadas banderas.

Notas psiitioas
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Parece que algunos ministros no opinan 
como los partidarios de esta inopinada 
medida, pues aunque reconocen que puede i 
ser decretada por estar en plena suspensión |
de las garantías constitucionales, entienden ' Londres 16.—El Daily Telegraplí se hace eco 
que debió haberse adoptado muchísimo an rumor de que la escuadra americana se ha-

Q Vx %* j. J V/V. 1.4O ux UJ CLlvlCU»XdI 

que debió haberse adoptado muchísimo aa
lia dispuesta á zarpar para Europa con órdenes 
secretas.—Faira. -

tes de que se operase entre las representa 
ciones de las fuerzas vivas nacionales el 
moviento entusiasta por la celebración de 
la Asamblea.

No ha faltado, según nuestros informes, 
quien hiciera ver á algunos ministros el 
conflicto que puede suscitarse con tal reso 
lucióx; pero el Gobierno parece decidido à 
aprobarla en el Consejo que casi segura 
mente se c lebrará á última hora de esta 
tarde en casa del Sr. Sagasta.

Esta noche se celebrará Consejo de mi 
Distros en casa del Sr Sagasta, pues éste 
no puede salir á la calle.

En representación suya, el ministro de 
Estado dió cuenta á la reina en el Consejo 

i celebrado osta manana en Palacio de las 
í últimas noticias de la comisión de París 
I del,viaje del emperador Guillermo y de los 

I «Hoy se tienen noticias de lo ocurrido en í importantes de política exte-
1 Londres con la tentativa de empréstito car- i t
i lista. I . El discurso resumen que hace todos los
¡ Hace algunos días publicó la prensa, to í 1® ^izo el Sr. Groi-
i TYiénr! z\lrí Û lo /-v+í zxí .r%a*  ’ - I zara.

í 
i

I «

SESIÓN DEL EfllÉRCOLES
Noticias oficiales

En el ministerio de Estado, se han reci
bido despachos del Sr. Montero Ríos, dando 
detalles de la sesión celebrada por los co
misionados de la paz.

Fué muy breve, pues duró menos de una 
hora.

Aunque se decía que los norteamericanos 
iban dispuestos á no aceptar las razones 
de España, temiéndose por ello que sur
giera el rompimiento, éste no sobrevino. 
I^La comisióu española dió lectura á su 
^iemorandum, en coníestacióu á las últimas 
proposiciones de la comisión norteamerica- 
ne, exponiendo las razones en que funda el 
derecho de España á la posesión del Archi
piélago filipino.

Los carlistas
De La Correspondencia:

Hace algunos días publicó la prensa, to
j mándolo de la inglesa, noticias relativas al I 
I fracasado intento, sosteniendo que las di I

chas referencias carecían de exactitud.
Lo que entonces ocurrió fué que D. C’ar 

los intentó una operación de crédito con 
una casa inglesa, dando como garantía del 
pago de la cantidad pretendida los valores 
de que dispondría al ocupar ei trono de Es 
paña; pero como esto no les pareció bastan 
te á los banqueros, manifestaron al preten 
diente que el préstamo se efectuaría si le

En el Consejo de esta noche en casa del 
Sr. Sagasta, estudiarán las noticias del 
Sr. Montero Ríos, que con la
amplitud espera conocer hoy el

necesaria 
Gobierno.

i

í'
Salsa
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Pero como no podían limitarse á esto los j 
comisionados españoles, propusieron que por 1 
ambos gobiernos designe un árbitro, para I 
someterle la interpretación del artículo ter- Î

garantizaba con su firma como particular y | 
á responder del pago con sus bienes pro i

De la reunión celebrada ayer __ _ 
baña por la comisión mixta de españoles y ‘ 
yankees no tiene noticias el gobierno En 
esa reunión ha debido fijarse la fecha defi 
nitiva en qu® España ha de ceder su sobe ■

en la Ha

De.sde San Fernando dan cuenta en los si
guientes términos, de una desgracia ccurrida 

; á consecuencia del temporal desencadenado 
; hace días en aquella población:

» 
» 
» 
»

D, de 12.500
C, de 5.0)0
B, de 2.500
A.de 50

»
g 
» 
»

» 
9 
a 
» 
»

G y H, de íO) y 200, 
En diferenies serie?.........

»

Î

» - »
55 40 54
55 55 51
55 65 55
58 ÓG 57
58
58
58
58

00 58
50 57
001 »
C5 57

91
95
25
60 
09
60

85

píos.
Como á esto se negó D. Carlos, las rela

cero del Protocolo", relativo á Filipinas. Î banquero quedaron ro-
La Comisión norteamericana se limitó á | hayan hecho nuevas gestio-

oír esta proposición de los españoles, sobre , x . , .
la que no recayó discusión. I Respecto á los supuestos trabajos carlis-

Se convino en dar por terminada la reu- , también se habla, y à que se
nién. para consultar la Comisión nortéame- mnvtmUnte a»observe movimiento de facciones del lado
ncana con su gobierno, sobre la última ; 
proposición de los españoles. ’

No se trataron ©tros puntos.
Acordóse celebrar la próxima reunión el 

sábado. i

Telegramas de Fabra
Paris 16.—La comisión de la paz se ha 

leunido á las dos y quince minutos de la 
tarde de hoy.

La sesión ha durado hasta las tres.
París 16,—En la sesión celebrada hoy 

por la comisión de ia paz, los delegados 
españoles entregaron su Memorandum , 
manteniendo sus reivindicaciones sobre Fi
lipinas y proponiendo someter á un arbi 
«aje la interpretación del art. 3.® del pro 
tocolo de Washington.

Los delegados americanos declararon

París 16.—Una nota de la Agencia Ha 
as hace constar que la comisión de la paz 

estuvo reunida desde las dos y quince mi 
hutos de a tarde hasta las tres.

Los comisionados españoles presentaron 
“ñ ^emoramdum.

í

de allá de la frontera, nos decía ayer un 
caracterizado ministerial, que no son de 
creer tales noticias, por cuanto ei gobierno 
francés viene conduciéndose muy correc
tamente y con notorias simpatías por Espa
ña en cuanto á la cuestión carlista se re
fiere . »

ranía en Cuba.
El Gobierno ertá convencido de que los 

yankees en esa reunión habrán mantenido 
¡ su exigencia de que aquella fecha sea la del 
? I.® de Enero.
i Y si lo confirma el general Blanco, en el 
; Consejo se modificará el cuadro de vapores 
í y se tomarán otros acuerdos, para apresu 

rar cuanto sea posible la repatriación.
I El gobierno apelará á todos los medios 
; para conseguir que los soldados españoles 

hayan salido de Cuba cuando en ella entren 
las tropas yankees.

Escribe Fl Nuevo Pais:
«Que en Madrid los oarlistas se mueven, es 

cosa c erta, y de ello debe tener noticias el 
Gobierno; pero si por acaso nada sabe, quizás 
le pongamos nosotros sobre ia pista.

¿No ha visto nadie «reales decretos» de Don 
Caries dando grados en «su Ejército» y de fe
cha muy reciente?

Ayer telegrafió ei general Blanco para 
hacer un nuevo pedido de fondos.

■ Se dice que en estos días ha hecho pe 
dido de cantidades que ascienden á seis mi 
Hones de pesos.

Una chispa eléctrica, que cayó en el cuartel, 
agujereó el techo del dormitorio del sargento 
de guardia, que afortunadamente no se encon
traba allí, destrozando algunos fusiles Mau- 

. sser, una cartuchera con cápsulas, que no ex- 
I piolaron por cierto y una caja de madera en 

cuyo interior había un portamonedas con cin
co piezas de 5 pesetas.

La chispa siguió su camine; abrió un ancho 
boquete en el pavimento que aparece levanta
do en una extensión de medio metro cuadrado 
y corriéndose por la cañería del gas, fundió el 

¿ mechero del primer piso inferior y causó la 
í muerte al sargento de la Escuela de soldados 

jóvenes, Pedro Gutiérrez Serrano.
El infeliz se hallaba en su dormitorio escri- 

bieude, cuando el rayo penetró por el lado de- 
; recho del cuello saliendo por el pie izquierdo 

y dejándole muerto instantáneamente.
La chispa destcijzó la pluma con que escri

bía ei desgraciado y carbonizó los papeles que 
tenía sobre la mesa.

i Un asistente que se encontraba en la habita
ción fué despedido á unos tres metros de dis- 

; tancia, saliendo ileso afortunadamente.

í Ei embajador de Alemania comunicó 
• anuche al gobierno que son cuatro los 
: puertos españoles en que tocará el ^ale que 
; conduce al emperador.

§

¿No sabe nada el Gobierno de ciertas reunio
nes que se celebran los sábados á las diez de • 
la noche en la residencia de una muy alta 
autoridad eclesiástica?

¿Es verdad que en esa casa ó palacio á que ) 
nos referimos existe nada menos que una ofi-

Ei 18 en Mahón, el 19 en Cartagena, el 
20 en Cádiz y el 21 en Vi go.

Estas últimas noticias oficiales insisten 
en que el emperador viene de riguroso in 
cógüito y no desembarcará.

i. ciña destinad;, á trabajos carlistas?
¿Por qué no pr;jcura ei gob ao pedir in
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En los dos primeros tercios de dicho do- 
umento se mantiene resueltamente y en 
Oda su integridad la reinvindicación de 
S' soberanía de España en Filipinas.

En el otro tercio se resumen y precisan 
•as deficiencias de significación atribuidas

i formes de todo e^IjaiSr. Aicoíea, secretario 
í del obispo de Madrid?
I La Correspondencio, JULi üar afirma.-
I «De igual modo que ha resultado cierto lo 
I referente á abrir operaciones los banqueros de 
I Bayona y Burdeos contra riesgos de la guerra 
I civil española, podemos asegurar que durante

Los amigos ¿el general Polavieja, y el 
Hé'/í? do eii su nombre, h-ieían anoche una 
nueva dec’aración, q 'e dice así:

«Ei marqués de Polavieja aceptaría la 
coalición con el jt-fe de la nuión conserva
dora si éste suscribiera las conclusiones 
del programa leído en el Congreso por el 
Sr. Gasset.

En el caso de esa aceptación y en las 
circunstancias excepçionales presentes, na

; El hijo del desgraciado Gregorio Navas rué- í 
ga á la prensa hagamos constar que el cadáver i 
de su padre ha sido encontrado horriblemente ■

; disfigurado debajo de la caldera de la fábrica
I de papeles pintados de la Prosperidad. El infe- ’ 

liz Greger i o Navas no era maquinista ni fogo- j
■ ñero, sino, un trUto peón de albañil, que por ’ 
, el jornal de diez rales toaía que prestar servi- ■ 
) cio desde las cuatro de ia mañana hasta las ' 
) ocho de la noche, metiendo el combustible en \ 
; las aarb íneras, cuidaudo de !a maquina y ha-

ciendo de f goi ero. ’
C •, pui 3, qoe N v ;■ e a un honradísimo 

trub j de; quv hA ui.; u;ó victuua de su de-

En diferentes series................. 
Obligaciones del Tesoro (se

rie A)........ ..................... .
Idem id. (serie B)............... .  
Idem de Aduanas interés 5 0[0

anual, nams. 1 ¡^l 1.6^0.000. 
Idem hasta 10.0 0 pts. nomls. 
Billetes de Cuba (1886)...... 
Idem hasta 1 .0)0 pts. nomls. 
Billetes de Cuba (189 )..........
Idem hasta lO.OüO pts. nomls. 
Obligaciones Filipinas 6 0(0.. 
Idem basta lO.OOO pts. nomls. 
Cédulas hipotecarias al 5 0(0. 
Idem al 4 0[0.............................  
Acciones Banco de España... 
Com.’ ArrendtA de Tabacos.. 
S. de elect, de Chamberí.......
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230 0) 396 00 
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00 00 35 70
40 00 { 41 00

Dicen de Manzanares que Antonia Colorado 
paralítica ha más de cuatro años, cayó sobre 
el fuego de la chimenea, produciéndose tan 

’ terribles quemaduras, que álas tres horas dejó » 
de existir en medio de los sufrimientos más i 
atroces,

LOS CARTELES
NUEVO TEATRO—No hay función, 
PARISH. —A las 9.-—María del Carraón, 
L A R a - A las 8 h2.—El b azo derecho.—La 

vina íntima. —Segunda aeto.—El espejo del 
alma.

ZARZUELA.—A las 8 1(2 -El dúo de la 
afcícaua.—La verbena de la Paloma.—La vie- 
jecita.—La magia negra.

AOPLO.—Aias8 li2. -Pepe Gallardo.—La« 
niñas desembueitas,—El santo de la Isidra.— 
La chávala.
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I
Compañía Agdeola y Salinera do Fuonto-Flôdra I 

¡íedaüa d^aro m úu JS-xpasicioiM wiWtnalM dt PibHt I 
y dt P^tre^iona, dran dipl<yMa di íodmi^ m Lendru I
Se remiten gratis cartillas y prospectos. i
Precios libres de todo gasto de porte para el labra-1 

dor basta toda estación de ferrocarril y puerto. I
He bey esrleeltare pMlble ele aboier|iM tierra»

Dirección: Preciados, 36, MADRID

1 Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La| 
I mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-1 
I tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina«| 
J mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nues^o | 
1 preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades । 
j del cuero cabelludo, contribuyendo á su crecimiento, no | 
I mancha la pk ni la ropa. Usase con la mano ó espon-1 
! lita . Preció de frasco, 3,60 pesetas. I
I De venta en as principales Perfumerías y Peluque-j 
I rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au» | 
® túr M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, ¡ 
à Madrid. |
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4DMÏNISTRAC1ON:

ARCO 0«^ SARTA MARIA 4 CORREO DE MADRID ÎÀDMINÏSTRADOR:

BOR AHTCRSO GiNER

SEGCÎO® SECRETARIA!,
Cinco años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han 

sido_premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el Correo DB Madrid órgano central indispensable para la propaganda 
de la unión secretarial.

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, jamás diredor de 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase secretaria! la 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 

aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SEOCIOIff POLITICA Y DB BIOTIGIAS
dfi la Sección Secretarial, el Correo DE Madrid llena cum- § imDresos servíaos en PI amonnr V û 

plidamente su misión de diario político de noticias ontpniPnHn I servíaos en ei anterior, y a
tañía lectura útil como otro cualquiera de su clase Su información I correspondiente ,
política, absolutamente iniwpendiente, y sus diversas secciones gene- I 
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el ©xtr^n» 
tranjero. |

Publica además novelas interesantes y recreativas siempre I 
morales, resultando un diario popular de lectura amena, abun- I 
dante y variada, suficiente á satisfacer todos ios gustos á la vez one I 
el más barato de cuantos se publican en Madrid. üBftÁS ÀÜMiSiSÎPATlVâS, ÏÜÜAS YlGSÜÏfiS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ' ..umhïom

Madrid, una peseta al mes. Provincias, CINTRO pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y í eompíetíslm» del li®]p«este ©speetal «abre el »i«»^l. 
sencillez para llenar los impresos. ! Man«ai defi «ervl®l® de In.pecolón é

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. I contiene dw aX^gw, ¿a.
I Se entiende directamente con el comprador, deiando en beneficio de | wkad^s’ runo Silo d?Agí»¿ dÍWy otio en Septiembre de 1892, a^. 
(éste eit descuento que en otras épocas hacia á los mediadores. I CeotrllM»«ié«i terrlterlal., eartiUas y amillaramientos, con Apésidi»

rv A *T» À ", z--» ir-k A 1 ®8 de Septiembre da 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agoste, de los pro pi í
CrHATIS t mes y año, 4.

T í * Ají, 1 • j .. I Qwía d© @e©r©4avl4Mi do AysuitiSMilciAto, con muchos lormuiarí)
f-nin 9® 1^'0 catálogo SOU los comentes de las empress | ¿g expedientes, etc., y un Apéndice de-Marzo de 1893, 3,50.

I que con mas economía surten de modelación impresa á los Mumci- I ^©t ^roviaioiai vi«:©at©. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo 
i pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- I de 1893,1.
I aria, esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del «O por | - - - - .. ««r
f 1®© en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del «S } 
8 por l©©álos Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID. | 
I Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta ’ 

abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tenganI I 

îï> 
%

I

SUSCRIPCION COMBINADA
ñt ‘^tütóisü Y Â

ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
premiada en la» eap..>«.xeiuBM de Paría y éJbíeaggo

Por un convenio concerU o entre las empresas de estas dos pu« 
blicaciones, en obsequio t iv Cuerpo secretarial, podemos ofrecerá 
nuestros lectores la susenpaión de este diario, en combinación con 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Correo de Madrid, 
pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Prác' 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la ií s ma de 
prestar en cada mes lodcs los servicios, sino también porqu inser
tando, con los íormularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en caca materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
s acmmistrativofe y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, ¿ un cuando en 
ealidád fueron ya derogadas por otras disposiciones

Si precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 i i del Correo de Madrw; pero suscribiéndose por un año á estas 
€os publicaciones, m será peset»* anmie*.

indispensabií® «»0« obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripciones.

No estando dentro de astas condiciones, los peticionarios deberán 
acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
omisión del 20 ó 26 por 100. '

Guía del «eso de armas.) eaza y pesca, 0,75. ,
Afianual de iProeedisuleuto de las reclamaciones ecónomico-admí 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Goberneción, 1.

Beslameute del Mwgwardo de ©onsamos de 29 de Septiem ¡re 
de 18^, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

Jamaal de emlgracieues. (Edición de Mayo de 1888). 0,75«¡
Ley del Juicio por Jurados.) extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de 188.^. Su preció, 1.
^uía dé la presetac-iou persosíal parú )bras públicas y municipales 

—(Edición de id. id.), l,5ü.
«.contrato» adaftiulatratlv^os de io Ayuntamientos y Diputaciones

(5 
í 
i

que facilita el «Correo de Madrid»
sujg suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas^ de porte,

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sóbrelos vicios y abuso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para cor~^ gii os. con 
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios : ■ ¿unta* 
miento bases para el establecimiento oficial de un Mo;

s

i

itepto. por i 
4ue Obtuvo I 
-éal Ácade- i

provinciales. (Edición de 1887), 1.
de y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,60«

Swsmioistros si ií3®r®it® y ®rM»r«t4» ©ivil.—(Idem id.), 1,50. 
dea Registro KaereauttWii yBoíaa» dé Corner: o, Q,Ib.

ILegi de fe-Xjpre|písft©4d¡Má í-í»r¡s®ai» por causa de 'XiiUdad
pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
para todos los actos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,60.

Man nal de repartes de la contribución iérriioriai, con 2.700 tablas, cén 
timo por céntimo cada una, que empiexaa con ia de un céntimo de pese ii por 
loo, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10, i i, 12 céntimos, y asi sue vameaí® 
hasta ia de 26 pesetas y un céntimo; continuando después la* . 28,29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta ai 99 0(0; todo io que facilita extraoroin^nauiente 
ia confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intéressai. 
Contiene también íoimulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formuiorios de ios estados que han de acompañarse 
ái remitirlos ála Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas

I D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra
I el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la =
i mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo c jieada per |
I dicha Corporación, como regalo al autor, según las bs ; s ¿ei con I
I curso.—Precio, 2‘50 pesetas. I

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, | amUlaramiantoa etc • n ’
porD. Manuel Serrano y Perea, oficial 1.» del Exemo. Ayuntamíentó ?
de Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas. I

explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavex que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8, 

Ubre manual de pesas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases sociales, 
y muy especialmente á ios Alcaldes y 'secretarios municipales para la con 
.......................... ■ ? cacio en Diciembre de l8Si, 2,60.

I LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdipuíado pr^v

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ay aula m

M&aaal del Tliasvc
Guía de Ganaam©* (25
Guia de Apr^ nies (S.”
Nevísime Pps'iI&uiwpíú
Guia Se Quintas, ó de 

cienes duques de
El Libra Ayantamien 

edición), 1,50.
Gaía de Cédalas p®r«
Bleeeisaes de tenas clases,

) Gaia teóricepráetina de Contam; . ^d municipal y partida dehlo, que 
I contiene: Un libro diario de interv incxón con su correspondiente libro 

—Reconocidas causas de su lamen- i borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales
ue precisa, con una reseña histó- í comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesío 
lidades de Castilla Dor D Eli as 1 incluye con más de íou notas aclaratorias de todos los artículos ad 
recio 5 nesetáíí ’ ' I mismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesMí

, p oc a». I adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos,
emporánea por D. Onofre Viladot, i nacido todo de ia cuenta y razón de i os libros antes citados, etc., etc. (Eoj 
ció, 2‘50 pesetas. | emn de 1879), 3^/.
pesetas. ’ sy provlaionaí de Administraoioa y CoataDáidad de la Hacienda de

dé ‘ de 1870. (Edición de 1883), 0,60.
Legislación de Presupuaetos y Lontahilidad provincial y municipai. 1,^60. IbttClóa indaslriaü y de oemercio, 2. 

nto y Reemplazo del Ejército y tripe 
í,(15.* edición), con unapéndíce df> Í8^¡

V, «. I Frontaario de la Administración municipal.—4 tomos en 4." prolongado j 
tripula- i con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.

- ___ - ___j, 3. I OBRAS LITERARIAS
sea Ley Municipal vigente. (Novísirea i Angel de una familia.—Comedia dramática en cuatro verso, 2« 

y\yt-.y’.-.. 1 <y — 1 í Lelo» y Quid pro quo'i.—Comedia en un acto y en verso, 1.
r L ' Crisol de cenienare libros, álbum, folletos, periódicos, etc., Ir

. y. ' .„-4 iaí®tti*rios muy impoptaates, 2. Perlas lltararlae da . nr ¡ 2

branza de los saisines, 1. ^cas,-¿,BU. ... ...

«a e /
,n

*f»—Tírrrlr——’T- -r—.■■iTT- : . iiHÍMiuLII. II~. O 8UI clt^XW vd

y 24 de Marzo de 1891

ihFfa&âàUÈii bi

oereeiuM rMúes y irangmisióa de bienes, con un extenso repertorio | 
alfabético de todas as materias tujeias ni imbuesto, 2. ?

•y de Sofra^rio ni versal para la elec ión de diputados á Cortes, y Ley I 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1. ¡

E eooivnes de Generalas y Plpntado* roviaeiales, jon arreglo á la ley 
de Sufragio universal vigente y reales de etos de 5 le Noviembre de 1890 !

formularios soportantes y división por uistn i 
_. con las varían s introducida» por las leye^ we « i 
y 12 de M&yo do 1888; tod anotado extensa ¡nente, íA9. s

Additor» y paarrisída.—Leyenda historica contemporánea en verso 1,5^ 
Â luabiur y... iadeiants’.—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2»

li&ies, üvG las varían
La Ádministraeión del Correo de Maord rethlte estas obras á cuahi 

toSí se las p’Cáií.

ïeuemos confeccionada en excelenete papel de hilo é impresión 
jsmeraüa la todos los servicios Ayuntamientos v Juzgados 
^.unicipaies. pedidos se despacha á correo seguido,

ue eeaíta^í^ii^» 'is hï *-í-*-» <i*àsR« f U
Administraelôn loa jprevlaolal i ¿snper^íón de la ¿iaciendupública 

—Contiens este mlietc .art. 65 de la ie.y de------------- * . - . .
1896; el Real decrete ¡degUmento de —

_ • presupuesto» de 5 de Agosto de 
oooipauss. yw»iuvB WB a correo seguían. deeiite ïU* I •**—

Nu ;:i<3tiGo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hace? 
I los Secî'etâfkzâ ios beneficios que deja en ia modelación impresa,.

Los peálaos venarán siempre acompañados de su importe.

SGCB2021


